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Bogotá D.C veinticinco (25) deenero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de decretar la nuildao de lo actuado
elevada por ia defensa del sentenc;ado Jaime Alberto Tanayo López, así como
respecto de la viabilidad de conceder la libertaú condicional,

Actuación

Este despacho conoce de la pena de 50 meses de pasión y multa ce 1250 salarios
mínimos legales mensuales vigentes impjesta e' 15 ds septiembre de 20 >4 por el
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especia^ízaco de Bogotá en contra de Jaime
Alberto Tamayo López, titular de !a cédjia de ciudadanía 9S.516."23 come autor de
lavado de activos, siéndole negada ia suspensión condicional de eiecución de la
pena.

Eí condenado cuenta en este caso con tempe de prvacicn de libertad comprendido
entre el 17de julio de 2013 yel 4de diciembre de 2013,

El 2de junio de 2022, se negó la extinción de la pena por prescripción impetrada oor
la defensa dei condenado.

El 6de marzo de 2023. se le negó la libelad condicional.

Cuenta con 4 meses y11 dias de redención de pera reconociaa, así:

Auto Intelocutorio ' reconocida'
Meses Dias

23de_abníd^20J5 ' 14¡
30"de diciemb:-ede 2015 3' if'

De Ja petición;

El abogado David Quintero Herrera, defersc del condenado oe la refei-encta. allega
escrito con el que solicita declarar la nuldaa de la actuación posíerior al
reconocimiento del tiempo de privación efe:tiva de la libertad en este caso que finalizó
con sentencia condenatoria imponiendo 50meses de ^^riSton.
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Para el efecto, señala como causal dé nulidad 1a conprobada existencia de
frregularidades sustaríciales que afecten el debido prc:eso"

Dice que deben excluirse del esquema p-ocesal, yde tos efectos jurídicos que puedan
estar produciendo debido a que al ccnírastar la protección de las garantías del
condenado con la presunta eficacia del acto procese! irregular o viciado de nulidad,
por razones de justicia, el garantismo det:e prevalecer.

Precisa que !a violación del derecho de defsnsa es el momento rorrí^ativo que genera
de definiciones sobre los derechos funda-nentales de la oersona que se encuentra
arectada. por los subsiguientes quet-aniamientos a la constitucionaiídad de la
actuación.

Expone que toda la actividad jurisdtccioral relativa al no reconocimiento del tiempo de
permanencia en el espacio intramurai del condenado como parte intearal de !a
ejecución antes de la extrad'cion. está inleg.'ada a la solicitud de nulidad

Alude el tiempo de privación de libertad del 17 de julio de 2013 ai 30 je diciembre de
2015, esto es, 28 meses y17 días, más la fecenc:on de pera de 4 meses, reconoc'do
en el auto del 30 de diciembre de 2015, sobre le que considera que toda decís ón
posterior que se adopte en sentido contrario, se encuentra inmersa en causal de
nulidad.

Agrega, que dicha providencia es salvaguarda de bs derecnos fundameniales del
condenado, pues advierte que fue adop".ada con fundamerío en realidad docun-ental
remitida por la autondad penitenciaria ycarceiana autorizada legaimente para exDedsr
las certificaciones, además, ejecutoriada, sobre e? tenra de la rebaja de pena en
tiempo fisico y redención de pena, por lo que insiste que toda dirección contraria se
encuentra fuera de la legalidad, por cuanto fue notificada al Ministeno Público y
guardó silencio, por lo que no fue motivo de controversia.

Aduce que es de importancia reasumir cebido aque ante la presunta no prescnpción
ce la pena, una sentencia condenatoria frente a unos acontecimientos producidos en
los años 20Ü5, aproximadamente 19 años después, con una pena de 50 meses, al
parecer todavía debe ser ejecutada, situación difícil de aceptar en jn esquema
procesal garantista.
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Resena los principios rectores de la declaraioria de %lidad ysu asiicacór en este
asunto, previstos en e! artículo 310 de Código Procedimiento Penai. asi ccmo en
junsrpudencia de !a Sala de Casación Penal ce la Corte Suprema ceJusticia.

Manifesta que todas ias decistones que npl Qi,e desconocer el contenido dé la
providencia judicial emitida el 30 de aiciemore de 2Q15. presentan una motivacón
contraria a derecho, por cuanto dice que afec:an carantias superiores ycnrcipios
básicos del proceso penal, como la ejecuronedad vaiidez matenai del reconocimiento
de un derecho fundamental.

Por tanto, concluye que las providencias qje contegsn el mismo eje lerratico vulneran
el principio de seguridad jurídica, el derecho de defensa, la cosa juzgada matenal, ye-
debido proceso, por cuanto impiden sir. justificación alguna acceder a! derecho penai
de la alternatividad a la pretensión de prisionalizacion

Cuestión Previa:

Algunas actuaciones relevantes en este asunto:

Comunicación CGAM No 389116 suscrita por Is doctora Adriana Arias Casiiblanco.
Cónsul de Colombia en Atlanta, Estados tridos de Anerica. enviada al doctor Alonso
Lozada de ía Cruz, Coordinador GIT Asuntos Consulares yCoooeracion Judi'jtal, del
Ministerio de Relaciones Exteriores, cor la que pus: en conocim-ento sue según eí
oficial dei centro de detención, el sentenciado orenombrado fus entregado al
departamento de migración en enero y febrero y se te expidió pasapole de
emergencia. Suponemos que ya está en Colombia'" Además, de información adicional
sobre entrega aldepartamento de mtgraciór el 13 de enero de 2Q22,

Auto del 29 de noviembre de 2022, medíanle el cual se disoaso' -Requerir a la Oficina
de Asuntos Internacionales del Ministerio de Jusncia y a la Dirección ce .¿Asuntos
Migratonos, Consulares y Servicio al ciudadano del Ministe'so de Ráteciones
Exteriores para que se dignen adoptar as gestiones necesaias ante las autciridsoes.
judiciales de los Estados Unidos de América afin de venfrcar ia información allegada
por el Consulado de Colombsa en A!lan:a, Georgia, sobre posible libertad del
condenado de ia refencia yentrega del nismo al aepsrlamento de m'grac;nn el ia de
enero de 2022. empero, no fue dejado a disposición de ss:e despacho para la
ejecución de la pena de 50 meses de orsicn impuesta cor el Juzgado 3 Penal del
Circuito Especializado de Bogotá
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Por íanto. se dispuso librar orden de cac-lura en cont'a del condenaao Tamayo López,
en atención a !a información allegada oo' el consulado de Colombia en A!:anta'
Georgia, sobre concesión de libertad por el caso conocido por las autoridades
judiciales de los Estados Unidos de América.

Oficio MJD-OFI23-0Q00070-GEX-101GC, suscrito por ei doctor Horacio Torres
Martínez. Di'ector de Asuntos Internacionales del Ministerio de Justicia ydel Derecho,
donde informa Que revisddas Iss bssBS de éstos de exii'dóicionBS BCtivds no s@
advierte registro a nombre del ciudadano en rrtencicn.'

El 2de junio de 2022, se negó la extinción de ia pena por prescripción im^p-etrada por
la defensa del sentenciado, decisión que valga seiaiar se adopte luego de realizar
todas ías actuaciones posibles a través de' Ministerio de Justicia ydeí Derecho ydel
Ministerio de Relaciones Exteriores, cor ef in de obtener iríormacion importante para
el caso, específicamente, la fecha desde i3 cuai ia autoridad judicial de los Esrados
Unidos de América ie tuvo en cuenta corro privativa de ia libertad.

Con auto del 20 de enero de 2023, se dispi^so por Secretaria del Certro de Ser/icios
Administrativos de estos juzgados, dar curso a la notificación pe estado^ del auto
interlocutorio emitido el 27 de julio ce 2021. con el que se te negó >a libertad
condicional al prenombrado sentenciadc y :orrer el término de ejecutoria fo.-ma! det
mssmo yen el mismo sentido, respecto de la providencia que negó la prescripción de
iapena dictada el 2 de junio de 2022.

Lo anterior, se dispuso teniendo en cuenta que la información obtenida daba cuenta
que al sentenciado Jaime Alberto Tamayo López se le habia concedido la Iberíad, al
punto que a pesar de los diferentes reQuerimientcs aispuestos s través del Ministeio
de Justicia y del Derecho no fue posiole la notificación personal det condenado
prenombrado y que por ende se dispuso librar orden de captura en su contra,
atendiendo que no fue regresado ai estafcíecimiento penitenciario donde se
encontraba antes de su extradición, o en su defacto, que hubiera sido puesto a
disposición de este despacho por las autoridades competentes para el cumplin-'ento
de ia pena que se !e vigila en este asunto, acemás, en aras de salvaguardar ios
derechos que le asisten al mismo, yfrente a ia inqu etud elevada por la defensa sobre
el trámite de! recurso de apelación que interpusiera contra el auto que ie negó la
prescripcipon de la sanción penal que se encontraba suspendido por los motivos
expuestos.
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Cabe recordar, que con la resolución ejecutiva númeiTi 107 del 18 de junio de 2015
confirmada con Resolución número 301 áei 23 de 3ic;emb^e de 20^5, se concedto Ig
extradición no diferida del condenado prenombrado, momento en que se encontraba
purgando la pena de 50 meses de prisión por cuenta de este despacho

De la nulidad de la actuación

De conformidad con el artículo 457 de la Ley 906 ce 20d4. se tiene que es causal ds
nulidad fa violación del derecho de cefensa o del debido proceso en aspecíí^
sustanciales^

En cuanto at derecho de defensa, el procedimiento penal conjuga en caca acto que lo
compone la posibilidad de cue el sindicado, acusado o condenado particioe en la
resolución de su caso bajo la protección de! modelo de Estado, otorgando
mecanismos o figuras jurídicas con las que cuenlar las personas que ostentan
cualquiera de las mencionadas condiciones, ya sea para terminar anticipadamiente su
proceso, ejercer los recursos o realizar peticiones, en procura de safvagua'dar sus
intereses dentro de un proceso.

Así m[smo tenemos que. !a notificación es üid de los denominados -ictos de
comunicación mediante el cual se pone conocimiento oe los sujetos c'ocesaies el
contenido de las providencias producidas en el proceso se enteran del desar-oíto de la
actuación y se garantiza la bilateralidsci de fs relación ¡uridica y especialmente el
derecho de confradicción como manifestación del cerecho de defensa.

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional en Sentencia T- 812 de 2012. cjníuaüzó:

¡.a <?e.'E-;;6'ci corr^c cárOinal cxonisv» úei cíí'íj/í <:r'̂ x•ír., •rJa sr ffe
¿ctunaún judfüsl o suniimsirstivo ?er>g¿) ¡s oa ••Bf •:iifí3. o'cpjcvsf -syi prcr-;::-'--, leíWis '/

y i¡b¡0?i sii sfi y í,:u:073» ía piKiKj
iie tes estmfovo'abie^ .as> r.omú e¡src¡'ah- ,oí ffca.sa (füs e'ers-fla'r
pm sü/íí/ la Ri^iñcacióiy pe/scnal S <imneí:. ti- naiia'̂ (k; th vtúfinc. deiw/D !>•'.>!. tM-rhijer ^
cernía de 9/ sindíe^ oconaensiSQ comte elccMeñ^ao efe issrovtder-'jíi.
yue "s 'h:aln^&n!s no ¡h su 'gn0'':ir.ci&0'jf:í'.i a sunroc,-.-) a.¡!n--^

Pues bien, conforme lo actuado, se tiene qte el sentenciado Tamayo Lcpez figura con
fecha de captura del 17 de julio de 20'3 e! cual como se indicó, es por hechos
totalmente distintos al que fue motivo de la extra-!c ón; hasta e- ¿ de diciembre de
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2013, dado que ia autoridad judicial de ios tstados Unidos ¡e tuvo en cuen:a cono
fecha de privación en el caso que allí se le adelanta desee el 5de diciembre de 2015,
En hllación con lo anterior, debe tenerse sn cuenta que en fa providencia emitida el 13
de mayo de 2015 por la Sala de Casación Penal de ta Corte Suprema ce Justicia
rnediante la cual conceotuó favorabíerrerte la petición de extradición de Tamavo
LópeZ: señaló que

"el tiempo en que el ciudadano estuvo detenido por cuenta del trámite debe
serle reconocido como parte cumplida de la sanción que se le imponga".
Por tanto, debe señalarse que este despacho se fundó en pronunciamiento de la
Corte Suprema de Justicia relativo a los Dre-supuesíos que deben tenerse en cuenta a!
momento de decidir sobre la viabilidad de declarar la prescripción de ia sanción penal,
ios cuales básicamente corresponden para que proceda, a que haya decaimiento de
la potestad punitiva yque no haya sido nterrumoiao ei término ae ia prescripción pcw
la captura del condenado.

Para ei efecto, cabe citar para el caso decisión de la Sala de Casación Peral de la
Corte Suprema de Justicia, en deciStón emitida en el radicado 3TP15633-2022,
siendo MR el doctor José Franci^o Acjña Vizcaya, donde a su vez tiene en cuenta
pronunciamiento de la Corte Constitucional, donde cefine que ia prescnpción de la
pena conlleva la cesación de la potestada punitiva del Estado, al señalar que:
'Lo antenor cotra mayor relevancia si se tiene e-; cufc.'iíd Imtánaose de ta pomtaá punitiva tísc
Eslédo. la prescripción extiríivs es un rrjgnfJs'.c de pronit'cm a sus autcndades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción ¡mpueste. 5i dejarop transcjrnr si término fijado en ta
para lograr el someMiento del responsable ps¡-'a'f?en!e debidD si decamenio cel intarés punttivc,
ei cual se ve materializado enla incapacidad ps^a apücar la pena ysuccnsecusnte fenecimiento de
!a preiensión estatal para conseguir su cump<'fr:'snio. Sohre ei lema Corte Ccnst'tucional na
pfBcisaríQ: ta prescripción es is cesación de Is potestad pun:t}'̂ a del Estado desoués de
transcurrido elperiodo de tiempo (sic) fijado por la 'ey ocers tanto para ta acaón como para la cera
&fí la prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad r&presm per el ¡ranscurso dei
tieimo. anulando de esta manera el interés ds l-.9cer afectiva una condena o sñnc/ón hgslmer^te
irnpuesta 'A De acuerdo con lo expuesto, las disposciones socrsla prescripción de la pena -articulo
SS y SO del Código Penal-, operara en el supuesto que eicondenaao se encuentre gozando ae la
libertad, no obstBnle que en &u contra etista una semencia condenatona ejecutofiada. er. cuyo
evento comenzaría a transcunir el término de prescnpción ei cual qtBdans irterrumpkio en los
•'"omentos señalados por la nonva. es decir, cuarto fuere aprehendido en i/'riud de -a sentenda c
puesto a disposición de la autondsd para si curr^plimiento de Is misma. En si presente casc. el
accióname pretende que sea tenido en cuerna como ténvino de p^scripdón de la pena la c^tss
penal 2013'¡)41S6. por la cual estuvo privado -Je ín libertad des-Jeel 31 do julio de 2C13 hasta el 17
de agosto de 2017. que se originó por la comisión ds ana nueva conaucia cunibie de MARTINEZ
PEREZ por la quo fue condenado per el juzgadc Prir.ero i^ena! del Orcvitc ds ViHavic^ndo.
mediante sentencia de! 25 de noviembre de 2013 porel delito de ^isedad. Siendo ssi. se advierte
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que ol accióname no tuvo en cuenta que el periodo úo exünc'ón oe la sanción sn oo'i<-'ar'-aQór: al
deltlo úe hcmcitíic {proceso penal 1997-00736}. « mcc^trc ^níerv>r,p¡do onlre el 3^',m de
S!LaÍ lí" pr7vsc,ór de ¡ibenad por oftj pnce:^G041860). Por consígante, es apartir de esta úii-<ra fefts. sn a£/e aeie mK-sm e! término efe ^3
anos pera la configuración de la axtinción de la sarxion penaí

Asi las cosas, eí despacho debe ser er-ático en señalar que en ssie asjnto
específico, la Sala de Casactón Penal ce la Corle Suprema de Justicia, ei 13 de mayo
de 2015. estando el señor ^aime Alberto Tamayo Laoéz privado ae la libertad por
cuenta de este asunto desde el 17 de jUio ce 20'3. conceptjó favoraclerneníe la
solicitud ce extradición del mismo del Complejo Cancelario y Penjiencsano
Metropolitano de Bogotá COBOG en Ccjomcía a¡os Estados Unidos de Amenca, por
asunto totalmente distinto al que conoce este despacho.

Ahora, si bien hay información en el eslablecimienro cenitenciano de estado en baja 3
partir del 17 de diciembre de 2015, o cierto es que el mismo condenado y su
defensora en su momento, doctora Lacy Johana Castro, allegaron mformaeion
aclaratoria al proceso con soporte de la autoridad judicial de ios Estados Unidos de
América, donde le tuvieron en cuenta fecha de privación de libertad desde eí 5 de
diciembre de 2013.

Asi las cosas, la infomiación que obra en el procesc da cuenta que el sertenciado
estuvo privado de la libertad per cuenta de la aitoridatí judicial de los Estados Un,eos-
de América entre el 5de diciembre de 2C13 yeí 18 de enero ae 2022. es decir, que
en dicho lapso se tuvo interrumpido el término prescnptvc de la pena de cinco años,
conforme se desprende del orecedente jurisprudencial reseñado, lo que se tjvo como
sustento para negar tanto la libertad condicional cono la prescripción de la sanción
penal, decisiones además confirmadas en segunda instancia por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá,

De manera cue, si bien el profesional oel de'echo acude a postulados
jurisprudenciales y normativa tegal y cc^nstitLCional para funaamentar su solicitud de
nulidad de !o actuado a partir del no reconocimiento de ia prvacion de la libertad de
su prohijado, pues señala que constituyen las causales que exige la nornariva para
considerar vulnerado su derecho de defensa ydebido proceso, lo cierto es que
descuida a propósito, que dicho término le íje ten^do en cuenta precisamente a favor
de su defendido por las autoridades judiciales de Esiados Unidos de Amenca no solo
para completar la condena de 120 meses de prisión que le fue impuesta en ese país
extranjero, ypor ende, acceder a la libertsa, sino para eludir la acción de la justicia
colombiana si se tiene en cuenta que habiendo sido ccnced ds su extradición no
diferida, ello implicaba regresar al establecimiento peniienciano en Colombia oara el
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cumplimiento del fallante de la pena de 50 meses de prisión impuesía en este asunto,
aspecto que brilla por su ausencia en las peticiones ce la de'ensa. específicamente
en cuanto a la voluntad del condenado de presentarse voluntariamente como muestra
de acatamiento a los mandatos de la administración de justicia en Colcmbia.

Pero contrano a ello, y como si fuera poco, con oostenondad a dichos eventos, la
defensa ha insistido con :a solicitud de concesión de ia libertad condicional como de !a
prescripción de la sanción penal, pero sin 'undamenio fáctico ni legal, pues es con
base en un tiempo de privación de ia libertad que ya le fue reccioddo a favor de su
defendido en el asunto judicial extranje-o. el cual :;ide que le sea tenido en cuenta
nuevamente en este caso, lo que en otras palabras nos traslada al escenario en el
•que; 'no se escucha ú quien alega su oropia q->v Ja -Coiíb Constitucional
K<n3Í¡2Q en la st-nt^naa 1-122 de 2017 como i'baja el aforismo neino suííí'.uí suútti
^•iro¡tu<fnmm aHegans] el cual hace parte oel orcenamienío .uridico y resulta
Iumpaíible con los postulados previstos la :>_risT¡tuciOA de 1991, en ¡a nedida que
i-^ne fxjr fm imposibilitar el acceso a ventajas a:f8 se consideran ínaefaidas o
"•imerecidas jurídicamente.'

Al efecto, dichaCorporación ilustró en la sentencia 122de 20'7:

' Contenkio y naturaleza tíe ia regla general de! derecho, según id cuai. "No se escucha a
q.uimaíega su prop/a co/pa'-',

/ :. ia Carie Cor.sntuciQnai ha mantenido ím ''cee iiipspnicienaal respecto (ka afi'M'.i'o 'NeriC
sudíUir prop'-tairt (i/rpituánm aHegans" a través de cu^l sostiene quB ftí faez w puad9 amparar
''imia'CíonÉs .donúB- la vulneración úe las defieras fi:náMmen(3ie$ dsl ador se dámal de 'jna
.Ktijatíón mgfiysiite. dobss o au mala fe. ir-íía/'ob eifá ovurs. nt: c/s^iír. que e! partíctjía.' o is
•'!ii!ori<fa(l púklica prelentíe aprovecharse delprw.'o e/'or,. iSoio c sulpa. sb haiustihcsác Issplicáaúr:
•I-) este pimapio camo um fonna de impedir 5i ¿xesíi a ventajas inaebMas o ínmsr&o.'rfás deotro
Jl'' ofümrinwnta jwitMco. Por lo que ¡a oer-scis estaprima facie !s iT^pasic-iHíiad ju.iám de
•''••{sner IxnefidQs o/rgmüdos- de su ach/a/ dolvjixf^

fyí.'iaa pao pea
B'.ta aínf&mm ?J

. ma perso/ic3 'iti es digns li^roidk ni if^naá prsl^rú^r si reconxmenio ds
'afSr tís su conOvcra répmnaüis. Psrs !& Carie, puec& presemrsE- a ¡a
a prc^Bcaén de tos durerj-m osp le comenda de qua sk ccmpartamientc no
recho ylosfmeB que prnigi^la rJsm núr.tta^

72. Bm í5mvp«> no üem w!» tormilación B'phcita $n e' Cití'̂ fíanpentQ jtiridico iVo cbstante ¡o
siífeííüf. la Corte CwísWüCfc-raí fis hecho alusén a su naruraieié ríe r&gla g^nsiti tíe/ cisrecho. a!
demarse ds la Sflimdén da isanalogía iun¿. Fiir ¿>íto. cjsndc ei ju€¿ splica d/cra regla, sa hs

e/wsmo no ftsóem'&iQsa que ^aasr con funaamenioen 'a leaislacmi^'^
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7..!. Apattr de Cidio cnlem es que ssta Cotoraem ta o&tsmrm ia ragk 33i
derecho tíe quena se escücta a s'ms m p>xx:s ct4m 'Mafén coinomk¡m:j ccr;
posiulsdos pfevms en la Consmcm úí &» p^icMar ccfl el "«f de. rós
d&rechos ajenos ync abassr de fes propios' cúti-agir-K^c trn b! arfu^ulc de ü 'Csn^ Pit.'̂ cá.
!/na pane, pcrgus tí Nonna Supmor deln^ ccn cmm qi>c-13 muaaé^ ¡ndi\m>z in mmfs

para dañar, de forma mjusia e Hegit^mó 'c s qm 9/ Esiaá) rs oturgeck. ?. isvor
lociP..; les r:a!)ranies és! territcno nacmaK Ez c-gc//. e.-; ^v^mo ¡os íió.i '̂' ,r: i,r#g
susmnaai, segur, e/ cual, (¡sro i& btiñmcia di .ir omcn «.'sro se mwe.-i; oi mrcibc c¿
¡ñs derechús pmp/os y Bjena^L /, por otr?. eo rmr. a qui te Cam Poitír^i <: •.:.X)>sce
obligación de ejercer los deréchos constitiiciO''íikr,% yfea.ítes i}tf consc'̂ fí'ic'a cvn si fin y'
.'i&nüca que le son crapios. 4sí. 'as persciia$ ''f-.'iei» sí 'jster iki SÉ'uar de !ofítK< M-.t ^ /a ^he
sígnincs que m pueden tíesviñuB'' e/ obje'f'o .lus psrsígf,? ¡a mmñ. íievárdols :í •••SüJfgátos
ificompaíibies con alordsñammio ¡urk^ico

t/f ta misn¡3 perspecbvs. ests regla se ciñe -si oílrcir.lo de úirsñsk-ego ti& q.us éi aiíK. j/k.) 33tfe ¡a
Cc.'íSffluG/óf' de 1991 prfíSi^onfí (¡ue er /oo^iS !m •vus/Air»,? qoe .^dsisnlen' ios yíp5
ri:ñonaadss putíicuv. debe incorporarse, co.ro proi>::iíjesio eiico -je iss relaoones s.-'̂ 'h^ís
fí'-íSC-?í5Ge>'!Cí3 ¡undtcé. ¡a confiííius "fe onp n' c/»' n;oftí'."'C':^:iki '.n' tr.ú:s tos $uietc-s C''i i''>vb",':0 .sí'
oimtfínta so')raia ttonestidad 'eanndy cedi&MrJB'i A; i.-,

Ante íbI panorama, se evidencia que no existe actuación en fase de ejecución de la
pena constituliva de vulneración al debido proceso y en especial al derecho de-
defensa del señor Tamayo López por lo que deberá negarse ía solicitud oe nulidad de
lo actuado desde el auto que dispuso no reconocer en este caso e! tiempo cn^ativo de
la libertad por el cual estuvo en establecimientos pen¡tenc:anos desde ei 5 de
diciembre de 2013 en adelanle, pues es cfaro que cicho término de pn^-scic-n de ia
libertad no solo ya le fue tenido en cuería al sent€nc:aco, en el caso conocido oor la
autoridad judicial de los Estados Unidos de América, sino que para el efecto, la Corte
Suprema de Justicia en la providencia que conceptuó favorablemente la petición de
extradición, asi lo dispuso a favor de Jain'e Alberto amayo Lcpez, de rnaiisra que
contrario a lo pretendido, salta a la vista que tal pretensión de la defensa se evidencia
contraria a derecho,

De ia libertad condíciorjal:

El subrogado de la libertad rx)ndicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de ía libertad cue cumplan los requisitos de ley. pn v-rtud
del mandato legal y constitucional de la reinserción social como jnc de ios fines de la
pena Como último grado del sistema penitenciario o'ogresivo imperante sr nuestro
Estaco, se permite que el condenado finalice el cumplimente la sanción penal en
libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estada s quienes estanco a



iliíij irrcriocutoM Aifit.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caíle 11 No 5-24 8' • 'l'eiéfcno. 28472S7

punto de terminar de purgar su corOena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo je la condena. - entre ef año 2004 y julto
de 2005-, y que el articulo 64 del Código Penal, en ia recaccion de la Ley 890 de
2004. \/igente para ese entonces, exigia la privación de la libertad en fracción
equivalente a las dos terceras partes ce la pena oara acceder a .a libertad
condicional, factor objetivo más restrictivo con resoecto al actualmente contemplado
con ia modificación que trajo la Ley 1709 de 2014 que exige el cumplimiento de ¡as
tres quintas partes de la pena, da lugar 5 un primer estudio sobre la norma que regirá
esta decisión, en aplicación al principio de 'avoraiD'lidad consagrado en el artículo 29
superior, por tratarse de una norma qi>e toca un aspecto sustancial, en la que na
existido tránsito legislativo.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión asi subrogado, es necesario contar
con la documentación que corrobore lo disauesto en el articuio 64 del Código Penal,
que establece;

i'EI jü^z. previa valoración de 'a conducta .cjnibie, conceüera ¡a itbertsa oondiciona! a 's
perswa condenada ¡j oe'« privativa ele ia '¡b^ríad cuanúo m/a cumplido con lessiguienies
requisitos:
1 Que lapersona hayo cumplido las tresoumas í3-5) partasSe lapena
2 Que su adecuado desempeño y comcorfaffirerfo Qurarie e!trxamiento pemtenaario er,el
centro de reclusión p&rmiia suponer ivrfúadarmte que no existe necesidad de coiHinjar !a
ejecución de la pena.
3, Que dermiestre arraigo familiar y socia!
Conesponde aljue^ competeme oara corjceí/sr la tbetad (X>nécbnal establecer, cor. iodos
tos elementos deprueba allegados a ía erjvacion. iaexisisncia onmistencia del arraigo.
En todo caso suconcesión estaré supeoitada a la reparador, a 's victma o aiasegurammlo
del pago dela¡ndewnizacion mediante gararitia personal real, bancaria oacuerdo de pago,
salvo que se demt/esfre insolvenciade' cor.úenaco.
El fieffipo que faite para el cumplimiento de !a psia se tendrá como periodo d& prueta.
Cuando este sea inferior a tres años. e!juez podrá aumentarb hasta enotro tanto igual tíe
considerarlo necesario".

Consideraciones:

Así. se abordará el estudio del caso de Tamayo López, sobre el cumplimiento ds los
requisitos de Indole objetivo y subjetivo con m.iras a decidir la procedencia de otorgar
el subrogado en mención.
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1)Gon respecto ai factor objetivo, de haüer cumplido con ¡as tres Quintas de Is pena
de 50 meses de prisión que le fue iTipuesta, equivalenfes a 30 meses, smpero,
conforme lo actuado en este asunto se desprende xr ahora que como el penado
Tamayo López figura con fecha de cactura dei 17 de jiilio de 2013, en el caso que
este despacho conoce el cusí como se indicó, es por hechos tolalmente distintos 5l
que fue motivo de la extradición, so.d resulta a su favor si lapso comprencido
entonces entre el 17 de julio de 2013 ye; 4 de diciembce de 2013, equu'aiente a 4
meses y18 días, ycomo quiera que cuenr.a con 4 meses y ' 1dias de redsncón de
pena reconocida, arroja un total de 8 meses y29 dias a si, favor frente a ¡á pena de
50 meses prisión impuesta en este proceso con lo que no currple la hacz-cr objetiva,

2)Por ende, no resulta procedente exigir la em sión oe la resolución de conducta cue
exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. pjss la misma impone de n'anera
prevalente el cumplimiento de las 3/5 partes ds la pena, eí cual comc se maicó no
cuenta e! sentenciado, pues se evidenció qje e¡ liemipo de privación de libe'tad física
transcurrido entre el 5de diciembre de 20'3 yel '8 de enero de 2022 ya se le luvo
en cuenta a su favor en el caso conocido por la autondad judicia extranjera

3)Para el arraigo que exige ía norma c-r cita, fue summisirada información sctírs
dirección de inmueble de la Calle 75 sur Múrn^ro 56 - 18 de esta ciudad vcomo
persona de contacto a la señora Margarita Maria fv'ejia con teléfono 3175490621.

4)De la lectura de la sentencia emitida por ei Juzgado Tercero Penal cel Circjito
Especializado de Bogotá se advierte que el tallador se abstuvo de imponer condena
en perjuicios. En cuanto a la pena de mulfa impuesta ta normativa actual ro sxige su
pago para acceder a mecanismos, además, el cobro coactivo corresponde a la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

En tales condiciones, por no haberse acreditaco por cuenta ce este asunto el
cumplimiento de las 3'5 partes de la pena, ni pe ende resultar procedente ta emisión
de resolución de conducta que exige el articulo ¿71 ce la Ley 506 de 2004 se negará
el pedimento del defensor del condenadc, s tuación que nace inane la vaioracion ¿e la
conducía, como lo argumentado por ei revendo profesional del derectio, pe er^áe,
deberá estarse a io ya resuelto con autc del 6 de marzo de 2022.

De otro lado, dado que no se ha obtenid:^ respuesta, se ordenara requerir a la Doctora
Jenny Suta, Coordinadora del Área Juridica de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, pa^-a que se sirva designar traducior dei idioma inciés el cual
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se requiere para traducir ai idioma español recuesta allegada en idioma inglés de la
Oficina de Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de los Estados
Unidos de América.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotó D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar la nulidad de la actuación posterior al no -econocimíento del tiempo
de privación de la libertad física en este asunto imoetrada por ia defensa del
sentenciado Jaime Alberto Tamayo López, según le- motivado.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jaime Alberto Tamayo
López, por ende, debe estarse a lo ya resuelto con auto del 6 de marzo de 2023,
según lo expuesto.

TERCERO: Requerir a la Doctora Jenny Suta. Coordinadora del Área Jurídica de la
Dirección Ejecutiva de Administración Jjdciai, para que se sm/a dar respuesta a la
solicitud de designación de intérprete del idicma ingles, el cual se requiere para
traducir al idioma español respuesta allegada en idioma inglés ae la Oficina de
Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de
América Lo anterior, atendiendo que este despacho es de jurisdicción penal.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación,

Notifiquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

I

«'listín, o-.,...

tlOT P'-'""

tlSeSÍ
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"3-'24, n.39
Correo Mami i.^snn Ocigadc - OtiUook

RE: AI-039-2024- NI- 1397 AUTO NIEGA NULIDAD -NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

<a.sanchez.Pp,oc.radur« govxo
f^ra-Mano Albenc Dt-Ig.idu •^m«elgadtócendOj.ramaiL<diu3l.gr,., ,:r,.
Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del
rererencta.

Deseándole el mayor éxito en su labor ybuena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mde!g3d@cendoi,ramajudk .al.gcv.cQ>
Enviado: lunei, 29de pnero de 2024 8:59 a m.
Para; Andrea Alexandraw Patncia Sanchí^z Murd^ <aas3ncliE:faprccL-adjri3,gQv.co>
Ce; ^"Pu'iute'síndu(cinea@gmail.c0m<unquij0t£'smdiilcirsa{fflgm3i!.c3m^
Asunto: Al-03g^20?4- Nf- U97 AUTO NIEGA MULIDAD -MEGA LIBERTAD CONDíClONA.

Cordial safudo;

Respetadoia) Doctor(a)

Seadjunta copia de auto para su respectiva noíi'
icacion.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO
escribiente del CIRCUTO
Centro de Servicios Administrativos -Juzgados de EJPMS

Rama Judicial
Cons^j Superiorde la Judicatura

Itepúbiíca de Colomláa

auto de la

COW'IDeNCIAlíDAD' correo electrón,« ..nntiere ,h=orn,acioíi de la R.ma ,JL.d>CÍH, dé
Colombia. S, no es el deítmatano de este correo ylo ecbio pr.,- error comuniquelo de «^^«diatQ
SZtZ ^ cualquier que pueda tener del nismo Si nn eí 'destinara, 10, no pod,a usar su conté,udo, de Nacerlo ::otíria nener consecuencias legat-s r^mo las
contengas en I. l.y ,,273 del Sde er.ero de 2009 yroda, las que I. .etiquen Si ^ eTí^rataí^ I.
corresponde mantenía reserv^a er penerai sobre ía ,ntorn..K!Dr, .te este mersaie. sus ODrumentos'y/o
conlJZ^f "'T' Antes de ¡rtipnrrir est^ .o,r,o
-"••-"NOTícTa guardarle como un archivo dígita!
información cntid.ncal de . Procu.duna .e,..l l. iXí «



Rüma ju<Jidal
Consi^Superior deía Judicatura
República de Colombi.)

Radicación; lIOO}-3i-07-003-2014'OOOM-00
N° interno: JS97

Condenído:JAIME ALBERTO TAMA YO LOPEZ
Delito: LAVADO DEACTIVOS

Eftildo: orden de cuptun

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. <Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)>

En atención a que la defensa del sentenciado de la referencia, vuelve a solicitar
se le comparte el link del proceso integral de su prohijado, el cual requiere para
sustentar recurso que pretende interponer contra la providencia emitida el 25 de
enero de 2024, el despacho en aras de garantizar los derechos del condenado
prenombrado, ordena:

1)Compartír nuevamente el link del proceso integral al defensor del condenado
prenombrado a efectos de evitar vulnerar el derecho de defensa ycontradicción.

2)Solicitar a la Secretaria del Centro de Servicios Admnistrativos dejar sin efecto
ta notificación por estado de la providencia interlocutoria emitida el 25 de enero
de 2024, hasta tanto, se verifique que el abogado David Quintero Herrera,
defensor del condenado de la referencia, reciba el link de la totalidad del
proceso.

Comunicar este auto al defensor del condenado al correo electrónico:

Cúmplase

Leónidas Ospino PucI'
Juez



4/4/24, 16:40 Corred: Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

MftOutlcok <Mi"O5oft6>fchange329e7íec80ae461Sbbci6ab6£a411O9e®>cendoj.ram3judicialgí
Pd<d' ünquiotesindcJlcrneo^^&^mfiil.tem

Nf 1397 .11 íAIME ALBEfi'ro...
Ele«>ienj«^d« OmUM

Se completó la entregas estos destinatarios ogrupas, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega;

«uríto: NI 1397 - U JWME ALBERTO - TAMAYO LOPEZ - ENVIO UNKPROCESO

RfSporváef Reef^vlar

Joed4/OV20¿41«39

1 Mensaje enviado con in^porjancia Ato

^ Mauricio Ouarte Go
Para: utiquijoiesiixiglonea^omaíl.Mfp

Responder «todo& Re«awtár ^ |

^ TISAutijSysfandadOíM'lipdf
r7»M

&4/0«/3024 T&29

Buenas tardes doctor, er> atenctór alo ofíenado en auto 08/003/3024 yluejode fligitalizaao todo elprocesase remite UNK PROCESO, se indica (jue tiene pemlio dC aCCCSO
hasta 22/04/2024.

AienUmenie,

Alvaro M. Ouarte

EsLtibienipC^nirode ServldoiAdm<nistfativ«s para los
Juzgadode Ejecución de Penasv Medidade SegUiidad Qogota
íecretarta N' S

https://outiool<.ofrice.com/mail/lnbox/icl/AAQkADlkODUOZWUOLTWyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhiWDRINwAQAOketZpu6ydOqLlLOBcljGGQ%3D 1/1



RaiTiti luiiídal
Supprinr de liJudk'atuH

Rt'ptótikd lie Ojltwnbiü

Radicación: H00¡-3t-07-003-20u-00030-00

N° interno: 1397
Condenado:JAIMIL ALBERTO TAMA YO I.OPEZ

Delito: IJíVADO DE ACTIVOS

Estado: orden de víipnini

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. <Marzo ocho (8) de dos mii veinticuatro (2024)>

En atención a que (a defensa del sentenciado de la referencia, vuelve a solicitar
se le comparte el link del proceso integral de su prohijado, el cual requiere para
sustentar recurso que pretende interponer contra la providencia emitida el 25 de
enero de 2024, el despacho en aras de garantizar los derechos del condenado
prenombrado, ordena:

1)Comparíir nuevamente el link del proceso integral al defensor del condenado
prenombrado a efectos de evitar vulnerar el derecho de defensa ycontradicción,

2)Soítcitar a la Secretaria del Centro de Servicios Admnistrativos dejar sin efecto
la notificación por estado de la providencia iníerlocutoria emitida el 25 de enero
de 2024, hasta tanto, se verifique que el abogado David Quintero Herrera.,
defensor del condenado de la referencia, reciba el link de la totalidad del
proceso.

Comunicar este auto al defensor del condenado al correo electrónico;

Cúmplase

Leónidas Ospino PucI
Juez



4/4/24, 16:40 Correo:AlvaroMauricio Duarle González - Outlook

ToftOutloc». «M>crosoftEichsnge3n9s7leca8ae46I5bbc36ab6ce41l09e@ceni3Qjr¡imaijd'Ciat.gt
pAfá uriqui^ate^TidijV11 «ert'ftgm.Vrl.fami

I NI I3<)7 . 11 iijfvli: AlBtRTO
Oiirlpo)

9e completó la entrega s»stos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió intormación de notiftcactón de entríga:

A5ünw; NI 1397. ií JAIME 4LSBRT0 • TAMAYQ lOPPZ - ENVIO LlUK PROCESO

R«8^o nder R^r»v íat

Mimare ©nvtfpdo con (mpúrtinc^a AítA

Máurtctb DuarietjO

Para LK>qu||C4e«ii\ck;lc<m^^m$i|cc^\
Ré^>Mteratfvi«

if.1 11ftftwtoSusfanclaciorv (í) piáí
^ inM

bti'<mvasf

Bu«n« Urde.dcct=. er> «ertcián aId ar¿íe.,«la en ,uto CI8/pO3/20J4v luego de todo el orocesD, sír,rr„e UN< OROCESO, se i,^clica q>;e Mn, Bern^ur- de aCCSSO
hasta 22/04/2024.

s j., V

Alvaro M. Duart<

Esc'lbísMe Cvnfn de Servicioj Admjni5tr«vvo« para bs
^usgaiSode ^jecucicn de Pends v Ségundad&ujtou
:S®crelaria ti' t
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